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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No.751 

 

Popayán, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 45 del 05 de mayo de 2.021 

 

 

En relación al auto N° 882 del 30 de abril de 2021, proferido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

 
Poner en conocimiento de los interesados el auto N° 882 del 30 de abril 

de 2021, suscrito por el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, en 

el que se dispuso no tomar nota de la orden de embargo solicitada 
dentro del proceso 2019-00255, en atención a que existe una medida 

cautelar anterior, en el mismo sentido, procedente del Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Popayán.-  
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